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MHMTRMION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Tratamiento profiláctico obUéatorio 
contra la viruela ovina

CIRCULÁR

El ilustrísimo señor Director General 
de Ganadería, en escrito de lecha 4 de 
los corrientes, me dice lo siguiente:

«La actual epizootia de viruela ovina, 
reinante en esa provincia, los nuevos 
focos que de la misma se vienen presen' 
tando y la época avanzada en los apro
vechamientos de verano, así como el 
encontrarse las ovejas en períodos ini
ciales y medios de gestación, obligan a 
esta Dirección: a dict,ar normas para la 
rápida yugulación de. aquella-enferme
dad, en evitación de conflictos que, tan
to de orden agrícola como de higiene 
ganadera, pudieran ocasionarse al finali
zar el tiempo de^ aprovechamiento de 
rastrojeras y pastos de verano;

En su virtud, y de conformidad con lo 
determinado en la Ley y Reglamento 
para el Tratamiento Sanitario Obligato
rio, se decreta el tratamiento profilácti
co- contra dicha enfermedad para todo 
el ganado lanar comprendido en la zona 
de inmunización de los actuales focos 
y en aquellos que pudieran presentarse.

Esta Dirección General, eri su deseo de 
colaborar en esta campaña sanitaria, ha 
acordado ceder gratuitamente las dosis 
de vacuna necesarias para el tratamien
to decretado, "quedando obligados los. 
propietarios a abonar, tan sólo, los de
rechos de apilicación, de acuerdo con las 
tarifas de honorarios del Colegio de Ve
terinarios de esa provincia.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los señores alcaldes, 
inspectores municipales veterinarios y 
ganaderos.de los pueblos en cuyos tér
minos municipales esté actualmente de
clarada la viruela ovina y para todos 

aquellos ^n los que puedan presentarse 
focos de dicha enfermedad o que las . 
circunstancias de proximidad con di
chos focos aconsejen hacer extensiva la 
.vacunación obligatoria decretada por la 
superioridad.

Los señores inspectores municipales 
veterinarios recibirán del señor jefe del 
Servicio provincial de Ganadería las ins
trucciones oportunas sobre la ordena
ción de esta campaña sanitaria.

El incúmplimiento de cuanto se orde-, 
na en la presente circular será sanciona
do por mi autoridad. '

Valladolid, 8 de. Octubre de 1946^— El 
Gobernador civil accidental, Juan Re
presa.

3.082

Delegación de Industria 
dé la provincia de Valladolid

Restricciones en elconsumo 
de energía eléctrica

La persistencia del régimen de sequía 
está agravando considerablemente el 
problemá de la escasez de energía eléc
trica, por lo que la Delegación Técnica 
Especial para la regulaciôn ÿ distribu
ción de dicha energía en esta zona, ha 
dispuesto lajntensificacióñ de las medi
das restrictivas impuestas hasta la fecha;

En consecuencia, á partir de la publi
cación de esta nota y hasta nueva orden, 
regirá para los suministros realizados 
por «Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima», el horario siguiente:

Valladolid, capital. — Interrupcioftes 
en el servicio:

Lunes y martes: De nueve a trece y de 
quince a diez y nueve horas.

Miércoles, jueves, viernes y sábados: 
De quince a diez y nueve horas.

Domingos; De nueVe a trece y de diez 
y seis a diez y ocho horas.

Réstd de la provincia. —interrupción 
nes en el servicio:

Lunes y martes: Dé quince a diez y 
nueve horas. ,

Miércoles y jueves: De nueve a trece y 
de quince a diez y-nueve horas.

Viernes y sábados: De quince a diez y 
nueve horas. -

Domingos: De nueve a trece y de diez - 
y seis a diez y ocho.

Cón independencia de estos cortes, 
todos los abonados,' tanto de alumbrado 
como de industria, quedan obligados a 
efectuar una restricción del 50 por 100 
sobre sus consumos normales, conside
rándose como tales, por lo que respecta 
a alumbrado, los efectuados en el mes 
de Abril del año actual, y en la indus
tria, los habidos en el mes de Septíem- 
bfe último. .

Se hace constar que las instalaciones 
de aquellas industrias respecto de las 
cuales se comprobara su trabajo en 
horas nocturnas o no coincidentes con 
las de la jornada normal, serán desco
nectadas indefinidamente de las redes y 

. no repuesto el suministro hasta la nor
malización de éste, una vez desapareci
das 71as circunstancias anormales pre
sentes. " .

Valladolid, 7 de Octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

3.080

Servicio Nacional dél Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Aclaración sobre cambios 
de trigo por harina •

Ante las dificultades que en algunos 
almacenes del Servicio Nacional del Tri
go se dejan sentir para recepción de los 
cupos forzosos de pienso por falta de 
locales en que almacenarlos, esta Jefa
tura ha acordado autorizar a los jefes de 
almacén que se encuentren en estas 
condiciones para que formalicen hasta 
ún 20 por 100 de las reservas de trigo 
para consumo de cada C-1 de 1946, sin 
previa entrega de los cupos forzosos de 
piensos a fin de lógrar que los labrado
res no queden desabastecidos de pan.

Esta medida es transitoria y tendrá de 
duración para cada Jefatura de almacén 
que haya de adoptaría, únicamente por 
el tiempo que sus dificultades de alma-
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cenamiénto le impidan recibir los citados 
cupos de piensos.

En relación cotí la nota de cambios 
publicada por esta Jefatura' el 23 de Sep
tiembre de 1946 conviene aclarar en or
den a la formalización a lo reservado 
para el consumo, lo siguiente:

a) Que no es imprescindible la pre
sentación de todas las cartillas dé los 
reservistas de una vez, sino que compro
bado por el jefe de almacén haberse he
cho la reserva para todos los que como 
reservistas figuran en la tabla número 1 
dei C-1 (a razón de los porcentajes auto
rizados, 200 kilogramos para el produc
tor, 1 obreros fijos y obreros eventuales 
computados por' fijos y 125 kilogramos 
para los familiares y servidumbre del 
productor y familiares de obreros fijos), 
puede cambiarse la parte correspondien
te a lás cartillas que de momento pre
senten. ■ -

, b) Si no hubiera cosecha de trigo 
suficiente después de reservada la siem
bra cubrir el consumo, puede .comple
tarse éste con centeno, bien entendido 
que con lo de uno y otro puedan reser
varse quedarán abastecidos cuantos figu
ran en la tabla I del C-1 siempre que de 
esta reserva no corresponda a menos de 
48-300 kilogramos por persona, pues 
caso contrario se dejarán fuera de auto- 
abastecimiento cuantos reservistas sean 
necesarios para que con lo reservado 
pueda corresponder a cada uno de los 
que quedan, esa cantidad mínima. Todo 
ello, se sobreentiende que ha de ser 
siempre qué no quede^ dispohibilídad 
para venta..

Lás normas de la presente nota afec
tan tanto a la formalización de cartillas 
de cambio como a las de maquila.

Puede darse el caso de variación en 
número de obreros o familiares desde 
que se produjo el primer período de de
claración a la fecha, por lo que se auto-^ 
riza a las modificaciones que sean nece
sarias en la tabla 1 del C-1 1946; estas 
modificaciones las harán las Juntas 
Agro-Pecuarias salvando la rectificación 
por diligencia en el mismo impreso, en 
la que así se haga constar.

Vallad.olid, 4 de Octubre de 1946.— Por 
el Servicio Nacional del Trigq:; Por el 
jefe provincial, José Espeso.

3.083

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Presidencia

EDICTO

Relación de solicitantes de pruebas de 
aptitud para, ingreso en el Cuerpo de 
Agentes Judiciales de la Justicia Munici
pal que lo han solicitado en esta Audien
cia Territorial de Valladolid y que tie
nen incompleta su documentación, con 
indicación de los documentos, pólizas 
benéficas, reintegro y legalizaciones de 
documentos que lo requieran y que fal
tan a cada uno de los relacionados.

Número, nombres y documentos

1. Angel Garrote Palomino, certi
ficado de Falange.

2. Ñicolás Borrajo Reguera, póliza 
mutuo benéfica. *

5, Ceferino García Rodríguez, pó- 
liza mutuo benéfica,

6. Felipe Guillén Valdivia, legali
zación certificado de naci
miento, dosLpólizas de 3 pese
tas y póliza mutuo benéfica.

8. Benigno González Rodríguez, 
toda la documentación.

9. Juan Luis Mayordomo Santos, 
póliza mutuo benéfica.

10. José Pérez Lorenzo, id.
11. Avelino Rubio Mbnge, id.
12. Esteban Zamorano Osorio,.póli

za mutuo benéfico y póliza de 
3 pesetas.

13. Celso Martín Noriega, declara
ción jurada.

14. Eleuterio Pérez Paz, póliza mu
tuo benéfica.

17. Manuel Olivera Sánchez, póliza 
mutuo benéfica y dos pólizas 
de 3 pesetas.

18. Emilio Esteban Blanco, póliza 
mutuo benéfica y tres pólizas 
de 3 pesetas.

19. José Blanco Delgado, póliza mu
tuo benéfica.

20. Julián Pertejo Casado, toda la 
documentación, excepto certi
ficado de nacimiento;

21. Julio Moyano Rodríguez, póliza 
mutuo benéfica. 

22; Francisco Moyano Rodríguez, Id. 
' 23. José Ferrero Francisco, id.
-24 . Celestino Cacho Andrés, id.

25. Ernesto Delgado Lobo, id. ' -
26. Augusto García Fernández, id.
27. Domingo, Cruz Alonso, póliza 

mutuo benéfica, móvil de 0,25 
y certificado de Falange.

28. Manuel Delgado García, póliza 
mutuo benéfica y certificado 
de la Guardia civil.

29. Francisco Sánchez Galante, pó
liza mUtuo\benéfica, móvil de 
0,25, certificado de la Alcaldía 
y de la Guardia civil,

30. Manuel Puente Rodríguez, póli
za mutuo benéfica y tres pó
lizas de 3 pesetas.

32. Ignacio Rodríguez Martín, póli
za mutuo benéfica.

34. Felipe Alvarez Carnpos, póliza 
mutuo benéfica, certificado de 
Falange y declaración jurada.

35. Alfonso Fernández Fernández, 
póliza mutuo benéfica.

36. Sántiago Rodríguez Pérez, póli
za mutuo benéfica y póliza de 
3 pesetas. "

37. Luis Cuadros Cacho, póliza mu
tuo benéfica. _

39. Higinio Rascales Henares, id.
40. Germiniano Martín Enrique, id.
42. Miguel Pérez GiJ, partida de na

cimiento legalizad'a.
46, Francisco Tino Fresno, certifica

do-de Falange.
44. Ursicino Medino Barreda, póliza 

mutuo benéfica.
45. José Rodríguez García, id.
46. Francisco Huerta Andrés, id.
48. Pedro Guarde Fernández, póliza 

mutuo benéfica y certificado 
de la\púardia civil. .

49. Pedro Domínguez Fernández, 
póliza mutuo benéfica y póliza 
de 3 pesetas.-

51. Antonio Avila Sánchez, póliza 
mptuo benéfica.y certificado 
del Alcalde.

52. Olegario Alvarez, Alonso, póliza 
mutuo benéfica.

53. Jesús Vega Otero, id.

54. Francisco Chamorro Morán, pó
liza mutuo benéfica.

- 55. sLuis Sánchez García, póliza mu- 
, <• tuo benéfica, póliza de 3 pese

tas y certificado de naci
miento.

56. Agustín Sánchez García, póliza 
z mutuo benéfica y póliza de 3- 

pesetas,
57. Tomás Alonso^García, póliza be- 

néfica y dos pólizas de 3 pe
setas.

59. Julián Arias Arias, póliza de 3 
pesetas,

, 60. Manuel Serrano Valbuena, pó
liza benéfica y móvil de 0,25.

62. Teófilo Corral García, póliza 
mutuo benéfica.

63. Totpás Esteban López, id.
64. Dositeo Blanco Varela, póliza 

mutuo benéfica y certificado 
del alcalde y de Falange.

65. Custodio Martín Martín, póliza 
mutuo benéfica.

67. Miguel Monge Alonso,.íd. 
68; Modesto Toquero Aparicio, id.
69. Crescenciano Yagüe Duque, id. 
/70 . Jesús Díez Zarza, póliza mutuo 

benéfica y móvil de 0,25.
71. Anacleto González Román, pó

liza benéfrcá y certificado de 
Falange.

73, Jesús Samaniego Fernández, pó
liza mutuo benéfica.

74. Longinos Benito Vicente, póliza 
mutuo benéfica y póliza de 3 
pesetas.

75. Secundino García Suidán, póli
za rnutuo benéfica. í

76. Eduardo Arroyo Martín, póliza 
mutuo benéfica y dos pólizas 
del,50.

79. Carlos Sobrino Pascual, póliza 
mutuo benéfica y certificado 
de Falange,

80. Prisciliano González Vallejo, pó
liza benéfica,

81, Argimiro Pérez de la. Fuente, 
toda la documentación,

82, Leocadio Terán Rodríguez', pó
liza mutuo benéfica,

83. Luis Gutiérrez Rodríguez, póliza 
mutuo benéfica y póliza de 3 
pesetas,

87. Miguel Argüello Granado, póliza 
de 3 pesetas.

88. Moisés Santiago Heras, póliza 
mutuo benéfica y-póliza de 
3 pesetas. .

89. Emilio Alija Fernández, póliza 
mutuo-benéfica.

' 90.' Carlos Francisco Pañil Gil, id.
91. Dionisio Martín González, póli- 

,za mutuo benéfica, partida de 
nacimiento legalizada y móvil 
de 0j^25.

92. Andrés Valentín S-anabríaMpó- 
liza mutuo benéfica, certifica
do de Falange y de la Guardia 
civil.-.

93. Cándido Prieto Rodríguez, póli
za mutuo benéfica.

94. Felipe Cela Rodríguez, id.
95. Alberto Gordo Carbajal, id.
96. Juan Miguel Encinas Tejada, pó

liza mutuo benéfica, certifica
ción de nacimiento, dos póli- 
lízas de 3 pesetas y móvil 
de 0,25.

97, Angel Encinas Hernández, póli
za mutuo benéfica y dos póli
zas de 3 pesetas y móvil 

.(de 0,25,
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99. 'José Rey Monteira, póliza mutuo 
* benéfica y certificación de na-

100

101

102.

103.

cimiento en forma legal.
Juan Palacios Sandín, póliza 

mutuo benéfica y certificado 
del señor alcalde.

Teótimo Escribano Carranza, 
póliza, mutuo benéfica y certi
ficado de Falange.

Bernardo Cifuentes Tabarés, pó
liza mutuo benéfica.

150. Fernando Ruiz Fernández, pqli 
za mutuo benéfica.

151. Aníbal Ramos Alvarez, certif’ p^

152.

153.

ción de nacimiento^ ante 
derites penales, Alcaldía, pi 
za de 1,^0 y móvil de Q,25., '

Cirilo Andrés Alonso, pób 
mutuo benéfica y certifica ’ 
de la Guardia civil.

I inserción del presente anuncio en el

Matías Temprano Rodríguez, 
certificado de nacimiento y 
antecedentes henales. - 

104. Jeremías Sánchez Cañada, póli- 
' za mutuo benéfica.

107.

109.

110.

112.

113.

115.

116.

118.
119.
120.

'121.

-122.

123.
124.

125.

126.

132.

Anastasio Cano Cano, póliza de 
3 pesetas.- , ,

Pedro Hernández Sánchez, pó
liza mutuo benéfica, partida 
de nacimiento legalizada y 
dos pólizas de 3 pesetas.

José Manuel Mata Mata, póliza 
mutuo benéfica y póliza de 3 

--pesetas.
Eugenio Espeso Fresco, dos pó

lizas de 3 pesetas.
Amador Quintana Mayo, póliza 

mutuo benéfica.
Narciso Martínez Mata, póliza 

mutuo benéfica y póliza de 
1,50 pesetas.

Joaquín Lobatos Mateo, póliza 
mutuo benéfica.

Rufino Esteban González, id. 
José Pino Moptero, id.
Rajniro Gómez de Bonilla, cer- 

tifióado de nacimiento legali
zado.

Francisco Tino Fernández, toda 
la documentación.

José Ventura Fuentes Laso, póli
za mutuo benéfica.

Joaquín Suárez Pedrósá, id.
Gonzalo Frómesta Capdevilla, 

toda la documentación.
Felipe Alvarez Fernández, póliza 

mutuo benéfica. /-
José Marqués Rojo, póliza m*H 

tuo benéfica y póliza dé 3 p 
setas. ;

154.

155

156.

158.

160.

133.

134.

Ismael Velázquez San Juan, d^ 
pólizas de 3. pesetas y dos mi 
viles de 0,25. <

Calixto Porreo García, pólis 
mutuo benéfica^

135

136.

137.
138.

139.
140.
141.
142.

143.

144.
145.

/147.

148.

José Jiménez Hernández, to» 
la documentación menos la 
declaración jurada,

Andrés Hernán González, póliza 
mutuo benéfica y certificadb 
de la Guardia.civil. ■

Florentino Macías Delgado, pó- 
> liza mutuo benéfica. ',

es

3 Oficial» de la provincia, se
t expuestos al público y de mani- 
n la Secretaría municipal, a 
de examen y reclamación, los 
aio^^iguientes:
^bratórias de edificios y sola>^ 

^^Ormino, para el año de 1947,
‘aiás. '

5j^,-.-..ente de suplemento de crédito, 
* . medio de transferencia, dentro del 
prèsupuesto muriígipal ordinario del
por

Néstor Fernández PupareHo 
Martín, id. , ■

ejercicio corrient . por quince días,  
R^enedo de^Ej^eva, 2 de Octubre de

^^^^ JT^^^ ®* ^^^’^el Gómez.
> ' 3.045-1.272

Segundo Dionisio Re^r -' , .st'^
Ferreras, certi' 
lange.

Juan Jiménez Med: 
tuo benéfica y r '^

Se concede un plazo de L 
completar documentación, ; 
rá desde su inserción erf 
Oficial» de la provincia, cua

^®®®*

'^^^^>.\irs¥í®i^?o de Esgueva

uttienV ’!Î“^^••‘•
tación se remitirá a la Secretaría de Go-V

~bierno de esta Audieficia Territorial
transcurrido dicho plazo se p_________ _
formar las listas de los idmitidos a lar
práctica de dichas prr 
completa su docu 
dejconformidaii.^R^ 
ca(pria de 30*c <Àu^

Lo que se ha
miento de Ids4u
inserciónMel presé 
letín Oficial» de la p

Formadas las listas
•■‘Contribución úrban
,-qüeáán expuestas público en la Secre- 

durante ocho días a
'^^efectos dej^'examen y reclamación. 
’-■/^Vill/^ dé f-s^eva, 4 de Octubre de  
¿^M-.T^--®^ï^^d«^ Silvino Ruiz.

ratorias de la 
ara el año 1947,

icinioriai, i CN^
procederá cc> Villanueva de Duero

3.043-1.273

, que tengan 
tódo ello 
^^convó- 

conoci- 
nte la 

.1 «Bq-

Formadas las listas cobratorias de la
contribución urbana,para el año 1947,’ 
quedan.expuestas Ublico en la Secre
taria dé este 
plazo dé och

Valladolid, 31 de S.^^FCüfede 1946..-, ’ 
El Presidente del T* ,unal, Filiberto j ,

examen y re 
Yibánufe 

.dé 1^46,

untamiento, por un 
días, a los efectos de 

mación. '
de .Duero, 4 de Octubre

Arrontes.—El Secretario, .Narcisó Mar-, 1 f 
tm Sanz. \ cA^'

1 alcalde, Eustasio Bravo.
^ 3.046-1.274

MINISTRACI; i

•as las listad 
^óñl urba^ -

e la

Florencio Samaniego Arenales.;**"''^ 
póliza mutuo benéfica y ñóH- 
za de 3 pesetas. -

Luis Garrido Garrote,
mutuo benéfica. ; •

Luis Martín Grande, póliza my-. 
tuo benéfica y póliza de 3 pe-/ 

setas. V.

ei año 1947,^'
qtííSan e;^j^ést^^l público en la Secre- 
,t^ía. iSmuhicipi^y durante ocho días, 
h los efec|Qi^de su examen y recia- 

DÓÉza i V
= “ C Çÿ^Aihi^qfuÿb. "4 de Octubre de 1946. -' 

/d.S>^^T§Jlio Calleia. , -

. Villardefrades
^9S^®^^® 1^® listas cobratorias al pá- 

dróñ «Je íds edificibs y solares para 1947, 
^^.T^honen al público en la Secretaría 
múhicip^l, p^ un plazo de ocho días, a 
í®8-®í®'ct«S dp su examen y reclamación,
'Vinardy^des, 5 de Qctubre de 1946, 

Ey^cal^^l^Jüan Ro Fernández,
* ' 3.040-1 275

‘ ÍDMMTRAElON lili USTICIA

Antonio Méndez Mayor, id.
Manuel Alonso García, póliza 

mutuo benéfica. >
Manuel Hernando López, id. 
Jenaro Ferrero Calvo, id, 
Porfirio Miguel Fonteche, id. 
Dámaso Bara^ Gutiérrez, toda

3.044-1.270

Aves

1 lares y ma-

Ia docume & ción.
Quelidíano Florencio González.

García^ póliza mutuo benéfica^ 
Felipe Martín Castañeda, id. \ 
Bonifacio-Monforte Sánchez, to

da la documentación, excepto 
certificado de penales y decla-^i
ración jurada. '' 1

bratorios de 
trícula industi
durante el p’_ año de 1947, se 

, encuentran: exhu^os al público en la
decretaría del' yuntamiento,^por el 
'hlazo .de .ochoj^ías, para oír reclama- 
ciopes> ; ‘

G'/Bústmi» d^^aves, 3 de Octubre dé 
1946.^^Idj^'^ Amador Barrientos,
" . 3.049-1.271

han de regir

Juan Taranilla del Barrio, póliza 
mutuo benéfica y móvih 
'41eO,25. /

Valeriano López Marino, póliza 
mutuo benéfica.

A?t5Ç ^ Ji^énedo de Esgueva

- EDICTO

i Don Evaristo Graiño Noriega, presidente 
j de la Audiencia Territorial y del Tri- 
1 bunal provincial de lo contencioso-
j administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
1 Provincial y por el procurador don Vic- 
j toriano Moreno Rodríguez, en nombre 
j y representación dedon José Vidal Gon- 
j zález, se ha interpuesto recurso conten- 

cioso-ádministrativo de plena jurisdic- 
j ción contra acuerdo del Exemo. Ayun- 
j tamiento- de Valladolid, de veinticuatro 
i de Julio de mil novecientos cuarenta y 
: seis, y subsiguiente denegatorio de repo- 
1 sición de doce de Agosto del mismo' 
; año, por el que se impone al recurrente 
i la multa de doscientas pesetas por in- 
1 fracciones del contrato de arrendamien-

se
1 to de los servicios municipales de lim-

- -------------._...,,^ ^^^ „ vwiiLiiJuaviuu i pieza y riego por aquél celebrados con 
hace constar, y a contar desde la'^ dicho Ayuntamientoj habiéndose acor-

Durante el tiempo que a continuación
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dado en providencia de hoy, ^e.anuncie 
la interposición de mencionado recurso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de quie- 
nes puedan tener interés en el asunto y 
quieran coadyjivar en él a la Adminis
tración.

Dado en Valladolid, a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ^eis. —Evaristo Graiño.

2.871

EDICTO

Don Evaristo Graiño Noriega, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tri
bunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en nombre 
y representación de don José Vidal 
González, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo de plena ju
risdicción contra acuerdo del Excmo, 
Ayuntamiento de Valladolid, de once 
de Julio de mil novecientos cuarenta 
y seis,'^y subsiguiente denegatorio de 
reposición de ocho de Agosto del 
mismo año, -por el que se impone al 
recurrente la multa de mil pesetas por 
infracciones del contrato de arrenda
miento de los servicios municipales de 
limpiezá y riego por aquél celebrados 
con dicho Ayuiítamiento: habíéndose 
acordado en providencia de hoy, se 
anuncie la interposición de mencionado 
recurso en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a cónocimient'o 
de quienes puedan tener interés en el 
asunto y quieran coadyuvar eñ él a la 
Administración, .
-Dado en Valladolid, a veinte de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. — Evaristo Graíño.

2.872

EDICTO

Don Evaristo Graiño Norie^, presiden
te de la Audiencia, Territorial y del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en nombre y 
representación de don José Vidal Gon
zález, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo. de plena jurisdic-. 
ción contra acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Valladolid, de veinti
cuatro de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y subsiguiente denegato
rio de reposición de diez y ochó de Junio 
del mismo año, por el que se írnpone al 
recurrente la multa de mil pesetas por 
infracciones fiel contrato de arrenda
miento de los servicios municipales de 
limpieza y riego por aquél celebrado con 
dicho Ayuntamiento; habiéndose acor
dado en providencia de hoy se anuncie 
la interposición de mencionado recurso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de quie
nes puedan tener ijiterés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la adminis
tración.

Dado en Valladolid, a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. — Evaristo Graiño.

2.873

Juzgado^ de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número dos de Valladolid y su 
partido.
Por el presente se cita a las personas 

que pudieran ser dueñas de las prendas 
que a continuación se refieren y que 
fueron .sustraídas pór los menores Jósé 
Jiménez Romero y Natalio Borja Jimé
nez, las cuaíes se encuentran deppsita- 
fias en este Juzgado para su examen.

'Prendas de que se trata
Dos rebecas de niña, color rosa. 
Otra rebeca de niña, color rosa. 
Otra rebeca de niña,'color azul. 

Uh abriguito de niño, de piqué blanco.
Las personas que pudieran ser sus 

propietarios.comparecerán en el expre
sado Juzgado en término de diez días.

Dado en Valladolid, a 2 de Octubre 
de 1946.—Mariano Gimeno —Celedonio 
de Barrera.

3.D17

CASTELLÓN

REQUISITORIA

Quintana García, Fidel; natural de 
Valladolid, de estado casado, de 59 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Valencia, procesado en causa número 76 
de 1946, por el delito de estafa, seguida 
ante el Juzgado de instrucción de esta 
capital, como comprendido en el núme
ro!.° del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá en 
el término de diez días ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión en 
las cárceles de esta ciudad y responder 
de los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
.pararle el perjuicio a que haya lugar.

Castellón, 27 de Septiembre de 1946. 
El secretario, G. S.—V.® B.°: El juez de 
instrucción, Miguel G.

• 3.020

llNDNdOSJFICIÁLES ,

DIPUTACIÓT^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

Don Delfín Monge de Castró, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Carópos.

Hago saber: Que en el expediente,de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Monastèrio de Vega, por débi-, 
tos de contribución rústica, correspon
diente al presupuesto de 1944, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. —Figurando los deudores 
que a continuación se citan, de domici
lio' ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor

tuno el punto de residencia y de hacer 
la-fiesignación de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de la Alcaldía de Mónasterio de 
Vega, término municipal a que corres-, 
ponden los débitos, para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en el expe
diente ejecutivo que contra ellos se si
gue, señalen domicilio o representante, 
en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, se decretará 
la prosecución en rebeldía, cumpliendo 
así lo dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN Ÿ DÉBITOS

Doña Vicenta Raposo Escudero, 4,86 
pesetas- '

Doña Antonia Reliegos Pablos, 301,83 
pesetas. ,

Don Hermenegildo Hernández, 10,47 
pesetas..

Monasterio de Vega, 1 de Septiembre , 
de 1946. —Delfín Monge. . '

2.836

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

. , de Campos

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona dé Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Villacid de Campos, , por 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente a los presupuestos de 1943 y 
1944, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Figurando los deudores, 
que a continuación sé citan, de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de Tepresentante, se les 
requiere por medio del presente anuncio,, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun- 
cios.(ie la Alcaldía de Villacid de Cam
pos, término municipal a que corres
ponden los débitos, para que-en el 
plazo de ocho días comparezcan en el 
expediente ejecutivo que contra ellos se- 
sigue, señalen domicilio o representan
te, en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, se decretará 
la prosecución en rebeldía, cumpliendo 
así lo dispuesto en el articuló 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS

Doña Isidora Herrero (hoy José Hie
rro), 3,92 pesetas^

Don José Pé^^ Cuadrillero, 385,48 
pesetas.

Don Justino Polo’Crespo, 15,58 pe- 
setás. —.

Don Jerónimo Benavides, 40,11 pe
setas.

Villacid de Campos, 1 de Septiem-^ 
bre de 1946. —Delfín Monge.

2.839

Imprentffi de la Diputación provincial
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